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Señora 
MARÍA EUGENIA SANTANA GARCÍA 
JUEZA CIVIL 11 DEL CIRCUITO 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 

Demandantes:  SANDRA PATRICIA MARTINEZ LEÓN y OTROS  
 
Demandados:   EPS FAMISANAR  

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM 
 

Llamados en garantía:  CHUB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR  
   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
    
Referencia:   SUCESIÓN PROCESAL 
 
Radicado:  110013103011-2021-00226-00 
 

JORGE ENRIQUE CELY LEÓN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1049641794 de Tunja (Boyacá), con tarjeta profesional No. 330.483 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito, 

respetuosamente, SOLICITO SUCESIÓN PROCESAL de uno de los litigantes de la parte demandante. Lo 

anterior, conforme a los siguientes:  

I. HECHOS 

 

1. El 9 de noviembre de 2023, la señora Herminda Cortés de Ruiz falleció, lo cual se acreditará por medio 

del certificado de defunción No. 23112320408669.  

 

2. Teniendo en cuenta que el único heredero de Herminda Cortés de Ruiz que no integra la parte 

demandante es la señora Eneida Ruiz Cortés, se solicitará la sucesión procesal de está por aquella.  

 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Según el artículo 68 del Código General del Proceso, cuando uno de los litigantes del proceso fallece, el 

proceso puede continuar con sus herederos. La norma en comento recita del siguiente modo:  

“Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 
tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que 
figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca 
tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del 
anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 
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Con base en la norma mencionada, se solicita la sucesión procesal de la señora Herminda Cortés de Ruiz, 

identificada en vida con cédula de ciudadanía número 21.116.341, por la señora Eneida Ruiz Cortés, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.752.914. 

 

III. PETICIONES  

 

Con base en todo lo anterior, se realiza la siguiente petición:   

 

1. Se solicita la sucesión procesal de la señora Herminda Cortés de Ruiz, identificada en vida con cédula de 

ciudadanía número 21.116.341, por la señora Eneida Ruiz Cortés, identificada con cédula de ciudadanía 

número 39.752.914. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Certificado de defunción de Herminda Cortés de Ruiz. 

2. Cédula de ciudadanía de Eneida Ruiz Cortés. 

3. Poder conferido por Eneida Ruiz Cortés. 

4. Registro civil de nacimiento de Eneida Ruiz Cortés. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Por mi parte, como apoderado de los demandantes:  

 

• Solicito se me notifique al correo electrónico: jorge.celyleon@gmail.com; 

abogadoscla123@gmail.com.   

 

 

Atentamente,  

 

 
_____________________________________ 

JORGE ENRIQUE CELY LEÓN  

C.C. 1049641794 de Tunja (Boyacá) 

T.P. 330.483 del C.S.J 
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